
ADOr001-V6 

FUSAGASUGA 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca 
Teléfono (091) 8281483 Ext: 108 -115 Línea Gratuita 018000976000 
www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 

oficinajuridicaudec@ucundinamarca.edu.co 

NIT: 890.680.062-2 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

 

 

11- 

 
Fusagasugá, 2022-05-09 

 
 
Señor 
GERMAN LEONARDO RODRIGUEZ VARGAS 
Representante Legal  
Talento Comercializadora S.A. 

 
 
ASUNTO: Respuesta a la observación No.1 y Termino de traslado correspondiente a la 
INVITACIÓN 044 DE 2022 cuyo objeto el "ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS Y ARTÍCULOS 
DE CAFETERÍA Y ASEO PARA LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA.” 
 
 OBSERVACION No.1  
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Teniendo en cuenta su solicitud se procede a dar la siguiente respuesta: 
 
1. Se acoge de forma parcial la observación presentada, toda vez que una vez revisadas 

las observaciones allegadas y teniendo en cuenta que la entidad no requirió al siguiente 
proponente durante el termino de traslado del informe de evaluación preliminar en lo 
referente a:  

 
a. Las actividades consignadas tanto en el RUT como en el certificado de matrícula 

mercantil de ORLANDO GONZALEZ ORTIZ, persona natural no cumplen a cabalidad 
con el objeto contractual, específicamente en lo relacionado con “artículos de aseo”.  

  

Por lo anterior y garantizando el principio de igualdad según lo advertido por la Circular Externa 

única de Colombia Compra Eficiente del 16 de abril de 2019 que señala: 

“En el evento en que la Entidad Estatal no haya requerido en el informe preliminar de 

evaluación documentos subsanables, debe requerir a ese proponente otorgándole un 

término igual al establecido para el traslado del informe preliminar de evaluación, con 

el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad deberá ajustar el 

Cronograma.” 

En este sentido la Universidad de Cundinamarca corre traslado de MÁXIMO 3 DÍAS 

HÁBILES, es decir hasta el día 12 de mayo de 2022 a las 03:00 pm, para que el proponente 

en mención subsane UNICAMENTE la documentación señalada correspondiente al RUT y 

Certificado de Matricula Mercantil.  

Lo anterior sin dejar de lado lo señalado por la Ley 1882 de 2018 «los proponentes no podrán 

acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso». 

OBSERVACION No.2  
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2. Se acoge en su totalidad la observación presentada, toda vez que por error involuntario, 

la Universidad omitió incluir dentro de la evaluación jurídica la evaluación del Anexo N° 5 
Compromiso de buenas practicas ambientales, por ello la Universidad de 
Cundinamarca cargará en documento anexo en la página de universidad 
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-publicas-fusagasuga, la 
evaluación jurídica del anexo número 5.   

 
Nota. Es importante aclarar que el termino de traslado por 3 DIAS HABILES es 
EXCLUSIVAMENTE para subsanar lo expresado en el numeral 1 de este documento y para 
realizar las observaciones únicamente en relación a la evaluación del Anexo N°5 
Compromiso de buenas prácticas ambientales.  
 
 
 
Cordialmente, 

 
 

JHENY LUCIA CARDONA RICARD  

Directora Jurídica 
 

  Proyectó  

Daniela Sánchez  

Asesoras jurídicas 11.18.01 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co
mailto:oficinajuridicaudec@ucundinamarca.edu.co
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-publicas-fusagasuga

